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FECHA: NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2019-00400-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
EJECUTANTE: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. (LLAMADA EN GARANTÍA)
EJECUTADO: SKANDIA S.A. (LLAMANTE EN GARANTÍA)
DECISIÓN: ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

Mediante auto del 05 de mayo de 2022 se libró mandamiento de pago a favor

de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y en contra  de la  AFP SKANDIA S.A.,

disponiendo la notificación de la ejecutada por estado 1. 

Dentro de la oportunidad procesal la ejecutada AFP SKANDIA S.A.  no   se opuso

a la demanda ejecutiva,  razón por  la  cual  se debe ordenar  continuar  con el

trámite de la ejecución, como lo dispone el inciso segundo del artículo 440 del

C.G.P.

Con el  propósito de impulsar el  presente trámite se dispone por secretaria dar

cumplimiento a lo ordenado en el  numeral  sexto y séptimo del auto de fecha

05 de mayo de 2022, esto es librar los oficios que decretan la medida cautelar. 

Por lo anterior, se

RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución en contra de la AFP SKANDIA S.A.

en  los  términos  del  mandamiento  de  pago  de  fecha  05  de  mayo  de  2022 2,

conforme se señaló en la parte que sirvió de sustento a esta decisión.

SEGUNDO:  Correr  traslado  a  las  partes  para  que  presenten  la  liquidación  del

crédito, conforme lo ordena el artículo 446 del C.G.P.

TERCERO: CONDENAR en costas del proceso ejecutivo a la ejecutada  SKANDIA

S.A.,  por  secretaría  liquídense  y  sígase  el  procedimiento  establecido  en  el

1 Providencia vista en el archivo 60
2 Providencia vista en el archivo 60
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artículo 366 del C.G.P. Fíjese como agencias en derecho el 7% de lo liquidado

por crédito.

CUARTO: Por  secretaria  ,  dese  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  los  numerales

sexto y séptimo del auto de fecha 05 de mayo de 2022, esto es librar los oficios

que decretan la medida cautelar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

19

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial
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